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RESOLUCION RL - 3936 Y 

NICOLAS CASSIZS USCOCOVICH 

INTENDENTE BL CUMPAÑIAS 4 

in ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Super - 
intendente de Compañías, sesún Resokución No. 6953, de 22 de di 
cieambre de 1.076, 

ONSI1I E "7 O: 

Que el 3 de Agosto de 1.277,%se na otorgado ayle el Nota - 
rio 5: de este Cantón, Doctor Nustavo Paleoni Ledesma, la esori_ 
tura pública le autento de capital y raforma de estatyífos de la 
Compañia de Pesponsabilidac Limitada A C.LIJA;, 

que al señor Doctor Alfredo 3aquerizo Lincé, en su calidad 
de Presidente y Representante Legal de dicha sociedad, sezún se 
ha acreditaño, ha presentado tres copia3 notariales de a misma 
solicitando la aprobación ue talas ausanto de capital y reforma 
24 estatutos; 

jue el Departamento de Inspección de esta Superintendencia 
de Compañías, ha presentado el iforme No. 77-330-DIA de 23 de 
Jdoviambre de 1.377, que camprueba la interración del aumento de 
capital en los términos constantes en la citada escritura, 

Que consta de la nmista ascritura. que 8e han cumplido dos 
itos legales; 

As
 

regul A
 

RESVUILV 

ARTICULO PRIMERO. € Acrovar: MÓ a aumento de vapitai e - 
Fectuado por la Compañía de Responsapili 

dad A AAA C.LLTDA, dor la suma Je CINCUENTA 
MIL SUCRESY/ con lo cual queda elevado =1 capital úe la conmvañíia 
a la cantidad de CIEN MIL SUCREIS, dividido en Clin varticipas cio 
nes sociales de UN MIL SUC2AI3 cada una; y, DY- la reforma de - 
estatutos constante en la citada escritura. 

ARTICULO S3L6G JUNDO Á >isponer que se publique por una sola - 
vez. en uno de los periódicos úe 1 AJoOr— 

circulación en Guayaquil, 21 axtracto úe la escritura pubiles - 
de 2 de Acosto de 1.377, qué será elaborado por este ¿espacho y 
la razón de 3u aprobación.
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ARTICULO TERCERO. Y Bi pon UL INCAS SA de rée te Can 

ES , A -de estatutos- 

BATAGA tandiiinede BAAMA C . 

tón, anot 
escritura pública de auzento de cal 
de la Compañía úe ResponsabiLidmá- 
LTEA, otorgada en asa Notaría el. 1 AñAácosto qe 1: SF), que se - 
la aprueba en virtud de esta kesolucion. 11 deñor Fotrio senta- 
PA Pa A seo ao glpa pal ma? sl avsud —.svitosqesrt adioqiiñi sl sb 

Maté Da1i2¿FRTICULO¡ENARTO Dlapass A is 58 a es Guayaquidh a 18 Potaigiñn a critura pública y esta Resoluc Sn al el glerro No a su 
cargo, de acuefdo con el Art. 11ÍW de Jai ¡901 Codifi 

deba: SS 15) y, cada y Art 3Pdel DB.S . Lo.? e 
He contenidas. ee 13 Ley - 

de Vomeroñas:. 30h 
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Cumple: son las denás presé 
E Pr y en el Art: e +en-e$. ha 

dino QUINTO. Aesoner que el Notario 5 ue este tan -- 
-. -¡1tén, tome món, del conteniac de la es - 

critura ppt a Ae He ganda a inscriyir al margen de la matría 
de la otorg dí Novienbre de A. 975, por la cual se cons 
tituyt la Con 2 

COMUNIGUESE .- dada y firmada er, la Superintendencia de - 
Compañías en Cuayaquil, a los quince días del mes de povimure, 
¿e mil novecientos setá $ alotey 

      

o  hicolás Cassis Vaeocovich 
O INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Proveyó y firmó la Pesolución que anteceúe, cl señor Doc - 

tor Hicolíás Case Uscocovich, Intendente de Compañias , en Guaya > 
quil, a Jos quince días del mes de úlcianbre de mil nOVaT cientos, * +) 

  

setenta y siete.- LO CERTIFICO 

3. NO. 31935 

15/12/77  



+ 

pa ? CA MEAT, O CADA A A pS C > CA ALADO yH Y 

j 
QUEDA inscrita esta resolución de fojas 14.824 a 14.828, número 3.207 del 
Registro Mercantil y anotada bajoyel número 12.024 del Repertorio.- Guayaquil, 
a diez y nueve de junio de mil ngecientos setenta y ocho.” El Registrador Mer 

cantil.- 

Y 
ABOGADO HESTOR *:SUEL Jn ARDE 

Registrador Mercantil del pue 

  

Se tagmó nota de lo ordenad4 en la anterior resolución a fojas 22.858 del Regis- 
tro Nercantil de 1.975, al Meeps2 de la inscripción respectiva.- Guayaquil, a - 
diez y nueve de junio de A setenta y ocho.” El Registrador 'ercan 
til.- : 

LIN 7 
«ABOBADO MESTOR-—% UN AÑORADE 
Registrar Mercantil del po Oueyaqul 

 


